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Temario del Orden del Día - 8ª Sesión Ordinaria


REUNIÓN DEL HONORABLE SENADO
(Nº 217/07)

8ª Sesión Ordinaria de fecha 05 de julio de 2007

Hora: 11:00

* Constatación del quórum.

* Izamiento del Pabellón Nacional.

* Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 28 de junio de 2007.

ASUNTOS ENTRADOS

Notas entradas

-Nota 887/07: Ministerio de Educación y Cultura eleva expediente referente a Resolución 56/02 del Honorable Senado por la cual se solicitaba la reapertura de las escuelas de alternancias en Colonia La Elisa (Departamento San Roque).

-Nota 888/07: Colegio de Escribanos de la Provincia de Corrientes eleva opinión sobre modificación Ley 5.621.

-Nota 889/07: Colegio de Escribanos de la Provincia de Corrientes solicita prórroga en el tratamiento del proyecto de ley provincial de Catastro y/o su reglamentación, requiriendo se les conceda una audiencia.

-Nota 890/07: Diputado Marcelo Chaín solicita se incluya a los docentes interinos de nivel inicial y de EGB I y II al proyecto de ley para un llamado a concurso para docentes de EGB III y polimodal de las escuelas de enseñanza media.

1 - PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES

Proyectos de leyes
-Expediente 1.818/07: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Alberto Barrionuevo, sobre Defensoría del Pueblo de la provincia.

-Expediente 1.819/07: Proyecto de ley presentado por la senadora Rosa Isolina Pasetto, por el que se crea el Centro de Mediación Escolar en el ámbito del Ministerio de Educación.

-Expediente 1.820/07: Proyecto de ley presentado por la senadora Rosa Isolina Pasetto, por el que se implementa la distinción al "Alumno Solidario" en el ámbito de todos los niveles de educación de la Provincia de Corrientes.

-Expediente 1.825/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se establece la cobertura médico-asistencial de la esterilidad e infertilidad.

-Expediente 1.826/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, de indicación de procedencia o denominación de origen de productos agropecuarios.

-Expediente 1.827/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se establece la obligatoriedad de investigación masiva para diagnóstico precoz de anomalías del sistema nervioso de recién nacidos.

-Expediente 1.828/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se establecen normas referidas al transporte en vehículos de niños menores de un año.

-Expediente 1.829/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se crea el Programa Provincial de Prevención y Asistencia de la Enfermedad Renal Crónica.

-Expediente 1.831/07: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 22.990 (Régimen normativo tendiente a regular las actividades relacionadas con la sangre humana, sus componentes, derivados y subproductos).

-Expediente 1.832/07: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se dispone la construcción de una rampa en el acceso al edificio del Palacio Legislativo, en cumplimiento de lo normado por Ley Nacional 22.431 y su modificatoria 24.314 (Sistema de Protección Integral de los Discapacitados).

Proyecto de declaración
-Expediente 1.830/07: Proyecto de declaración presentado por varios senadores, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización del Congreso Nacional de Derechos Humanos y Derecho Privado a llevarse a cabo en agosto en la Ciudad de Resistencia (Chaco).

1 - EXPEDIENTES VENIDOS EN REVISIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

-Expediente 1.821/07: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se autoriza la publicación de fotos y datos de personas buscadas o desaparecidas en las facturas de servicios públicos de Corrientes.

-Expediente 1.822/07: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se pone a disposición de la ciudadanía el archivo policial de la provincia y todo tipo de documentación referida a la represión ilegal de los años 1976 a 1983 inclusive.

-Expediente 1.823/07: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de promoción, fomento y desarrollo de la cunicultura y sus derivados.

-Expediente 1.824/07: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se regula la promoción y fomento de emprendimientos turísticos alternativos.

ORDEN DEL DÍA

(Nº 217/07)

Asuntos a tratar con preferencia

-Expediente 1.523/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se crea el Programa Provincial de Regularización Dominial y de creación de pequeños propietarios.

-Expediente 1.598/06: Proyecto de ley presentado por la senadora Rosa Isolina Pasetto, por el que se crea el Consejo Provincial de Desarrollo Local.

-Expediente 1.816/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se modifica el Artículo 6º de la Ley Provincial 5.621 (Notariado)
Asuntos a tratar

-Expediente 1.498/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, sobre publicidad de los actos dictados por los poderes del Estado.

-Expediente 1.600/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Juan Ramón Javier Mustrassi, por el que se solicita a los señores legisladores nacionales por Corrientes gestionen la donación del predio del Ejército Argentino, ocupado por el Regimiento 9 “Coronel Pagola”, para la instalación de un centro de rehabilitación de adictos a las drogas y alcohol.

-Expediente 1.704/07: Proyecto de declaración presentado por la senadora Gabriela Margarita Medici, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización del XIII Encuentro Nacional de Profesores de Derecho Romano a realizarse en el mes de octubre en la Ciudad de Corrientes.

-Expediente 1.777/07: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se otorga una pensión graciable al músico chamamecero correntino Roberto Marcelino Sosa.

-Expediente 1.805/07: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, sobre Ley Orgánica de la Fiscalía de Investigaciones Administrativas.

Versión Taquigráfica


-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, a los cinco días del mes julio de dos mil siete, siendo la hora 13 y 30, dice el

( Inicio de la sesión


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Señores senadores, damos inicio a la 8ª Sesión Ordinaria.

( Constatación del quórum - Asistencia de los señores senadores al inicio de la sesión


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Por Secretaría se va a pasar lista a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la ausencia de los senadores Mustrassi y Simonetti.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Con la presencia de once señores senadores, con quórum, se inicia la sesión ordinaria convocada para el día de la fecha. El senador Simonetti se encuentra ausente con aviso.

( Izamiento de los Pabellones Nacional y Provincial

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Invito a los senadores Dávila y Colombo a izar el Pabellón Nacional, y a los senadores Pasetto y Barrionuevo a izar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los presentes, los senadores Dávila y Colombo izan el Pabellón Nacional en el mástil del recinto.

-Aplausos.

Puestos de pie los presentes, los senadores Pasetto y Barrionuevo izan el Pabellón Provincial en el mástil del recinto.

-Aplausos.

( Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración del Cuerpo el Acta de la sesión ordinaria de fecha 28 de junio de 2007.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado. 

( Lectura de las notas entradas

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Consideraremos los “Asuntos Entrados. Notas entradas”.

Por Prosecretaría se dará lectura.
-Nota 887/07: Ministerio de Educación y Cultura eleva expediente referente a Resolución 56/02 del Honorable Senado por la cual se solicitaba la reapertura de las escuelas de alternancias en Colonia La Elisa (Departamento San Roque).

-Nota 888/07: Colegio de Escribanos de la Provincia de Corrientes eleva opinión sobre modificación Ley 5.621.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra, señor senador.

SR. COLOMBO.- Señor presidente, más allá de que la Secretaría de Comisiones ha sido informada sobre la Nota 888/07, solicito formalmente su incorporación al Expediente 1.816/07.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Así se hará, señor senador.

Proseguimos con la lectura de las notas.

-Nota 889/07: Colegio de Escribanos de la Provincia de Corrientes solicita prórroga en el tratamiento del proyecto de Ley Provincial de Catastro y/o su reglamentación, requiriendo se les conceda una audiencia.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra, señor senador.

SR. COLOMBO.- Señor presidente, la Nota 889/07 debe ser agregada al expediente venido en revisión de la Honorable Cámara de Diputados respecto a la autoridad de aplicación en la provincia de la Ley Nacional de Catastro.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Así se hará, señor senador.

Continuamos con la lectura de las notas.

-Nota 890/07: Diputado Marcelo Chaín solicita se incluya a los docentes interinos de nivel inicial y de EGB I y II al proyecto de ley para un llamado a concurso para docentes de EGB III y polimodal de las escuelas de enseñanza media.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Esta nota se agrega al Expediente 1.814/07 que se encuentra en la Comisión de Educación y Cultura.

-Hablan simultáneamente varios señores senadores.

( Lectura de los proyectos de leyes presentados por los señores senadores 


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Proseguimos con el tratamiento de los “Proyectos presentados por los señores senadores. Proyectos de leyes”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.818/07: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Alberto Barrionuevo, sobre Defensoría del Pueblo de la provincia.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Este expediente se reserva en Secretaría. Un expediente similar se encuentra en la Honorable Cámara de Diputados y en la Honorable Cámara de Senadores está presentado también el Expediente 1.795/07 relacionado con el mismo tema.

Continuamos con la lectura de los expedientes por Prosecretaría.

-Expediente 1.819/07: Proyecto de ley presentado por la senadora Rosa Isolina Pasetto, por el que se crea el Centro de Mediación Escolar en el ámbito del Ministerio de Educación.

-A la Comisión de Educación y Cultura.

-Expediente 1.820/07: Proyecto de ley presentado por la senadora Rosa Isolina Pasetto, por el que se implementa la distinción al "Alumno Solidario" en el ámbito de todos los niveles de educación de la Provincia de Corrientes.

-A la Comisión de Educación y Cultura.

-Expediente 1.825/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se establece la cobertura médico-asistencial de la esterilidad e infertilidad.

-A la Comisión de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.

-Expediente 1.826/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, de indicación de procedencia o denominación de origen de productos agropecuarios.

-A la Comisión de Asuntos Agropecuarios e Industria y Comercio.

-Expediente 1.827/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se establece la obligatoriedad de investigación masiva para diagnóstico precoz de anomalías del sistema nervioso de recién nacidos.

-A la Comisión de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.

-Expediente 1.828/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se establecen normas referidas al transporte en vehículos de niños menores de un año.

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

-Expediente 1.829/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se crea el Programa Provincial de Prevención y Asistencia de la Enfermedad Renal Crónica.

-A la Comisión de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.

-Expediente 1.831/07: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 22.990 (Régimen normativo tendiente a regular las actividades relacionadas con la sangre humana, sus componentes, derivados y subproductos).

-A las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.

-Expediente 1.832/07: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se dispone la construcción de una rampa en el acceso al edificio del Palacio Legislativo, en cumplimiento de lo normado por Ley Nacional 22.431 y su modificatoria 24.314 (Sistema de Protección Integral de los Discapacitados).

-A la Comisión de Hacienda y Obras Públicas.

( Lectura de los proyectos de declaraciones presentados por los señores senadores 


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Corresponde tratar los “Proyectos de declaración”.

Por Prosecretaría se dará lectura.


-Expediente 1.830/07: Proyecto de declaración presentado por varios senadores, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización del Congreso Nacional de Derechos Humanos y Derecho Privado a llevarse a cabo en agosto en la Ciudad de Resistencia (Chaco).

-Reservado en Secretaría a pedido del senador Abib.

( Lectura de los proyectos venidos en revisión de la Honorable Cámara de Diputados


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- A continuación proseguimos con el tratamiento de los “Expedientes venidos en revisión de la Honorable Cámara de Diputados”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.821/07: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se autoriza la publicación de fotos y datos de personas buscadas o desaparecidas en las facturas de servicios públicos de Corrientes.

-A las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Derechos Humanos.

-Expediente 1.822/07: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se pone a disposición de la ciudadanía el archivo policial de la provincia y todo tipo de documentación referida a la represión ilegal de los años 1976 a 1983 inclusive.

-A las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Derechos Humanos.

-Expediente 1.823/07: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de promoción, fomento y desarrollo de la cunicultura y sus derivados.

-A la Comisión de Asuntos Agropecuarios e Industria y Comercio.

-Expediente 1.824/07: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se regula la promoción y fomento de emprendimientos turísticos alternativos.

-A la Comisión de Ecología, Medio Ambiente y Turismo.

( Incorporación al temario del Orden del Día del Expediente 1.758/07

SRA. PASETTO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra, señora senadora.

SRA. PASETTO.- Señor presidente, solicito la incorporación en el Orden del Día del Expediente 1.758/07 y que el mismo sea reservado en Secretaría para su posterior pedido de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración la moción formulada por la senadora Pasetto.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado. Se incorpora al Orden del Día el Expediente 1.758/07 y queda reservado en Secretaría.

( Moción para el tratamiento del Expediente 1.523/06 como último tema del Orden del Día 


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Se continúa con el tratamiento del “Orden del Día. Asuntos a tratar con preferencia”

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.523/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se crea el Programa Provincial de Regularización Dominial y de creación de pequeños propietarios.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra, señor senador.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: atento a las posiciones formuladas por los señores senadores en la reunión de Labor Parlamentaria, mociono concretamente que se altere el tratamiento del Orden del Día para que este expediente sea tratado como tema final del mismo.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración la moción del senador Colombo.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado. Se altera el tratamiento del Orden del Día y el Expediente 1.523/06 se trata como último tema.

( Tratamiento Expediente 1.598/06

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Continuamos entonces con el siguiente expediente, cuya lectura se hará por Prosecretaría.

-Expediente 1.598/06: Proyecto de ley presentado por la senadora Rosa Isolina Pasetto, por el que se crea el Consejo Provincial de Desarrollo Local.

-Se lee: Expediente 1.598/06 (Anexo Agregados, Folios 27 a 34)

 SRA. PASETTO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra, señora senadora.

SRA. PASETTO.- Señor presidente, quiero fundamentar este proyecto y decirles que lo que se buscó con la creación de este Consejo Provincial de Desarrollo Local es justamente promover el desarrollo armónico en todo el territorio de la provincia para lograr condiciones favorables tanto en el bienestar social como también en el ambiental, innovando en todo lo que haga al desarrollo y condiciones que cada punto de la provincia tiene y orientar las inversiones hacia lo que necesitamos, ya que venimos abogando desde hace más de cinco años por las mismas, promoviendo desde los distintos ámbitos este desarrollo tan importante para nuestra provincia y para ello -a través de la descentralización- dar lugar a la participación de los gobiernos locales.

Agradezco a todos los señores legisladores el apoyo que brindan a este proyecto. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Someto a consideración del Cuerpo el presente proyecto en general y en particular.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.816/07

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Continuamos con el siguiente expediente, cuya lectura se hará a continuación por Prosecretaría.

-Expediente 1.816/07: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se modifica el Artículo 6º de la Ley Provincial 5.621 (Notariado)
-Se lee: Expediente 1.816/07 (Anexo Agregados, Folios 35 a 37) 

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: este expediente tiene despacho de comisión y hay una nota del Colegio de Escribanos por la cual auspicia también la aprobación de este proyecto. 

Simplemente se modifica la Ley Notarial en lo referente a la elección del presidente y vicepresidente del Colegio de Escribanos. Con la legislación actual, antes de esta modificación, solamente pueden ser electos para dichos cargos los escribanos titulares de registro y con esto se agregan también los adscriptos. 

Por estas consideraciones, señor presidente, solicito la aprobación del mencionado proyecto.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores el presente proyecto. 

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.498/06

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Seguidamente consideraremos los “Asuntos a tratar”. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.498/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, sobre publicidad de los actos dictados por los poderes del Estado.

-Se lee: Expediente 1.498/07 (Anexo Agregados, Folios 38 a 43)

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente, solicito que los fundamentos del proyecto queden incorporados a la Versión Taquigráfica.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Así se hará, señor senador. 

En consideración de los señores senadores el presente proyecto.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.600/06


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Continuamos con el siguiente expediente. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.600/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Juan Ramón Javier Mustrassi, por el que se solicita a los señores legisladores nacionales por Corrientes gestionen la donación del predio del Ejército Argentino, ocupado por el Regimiento 9 “Coronel Pagola”, para la instalación de un centro de rehabilitación de adictos a las drogas y alcohol.

-Se lee: Expediente 1.600/06 (Anexo Agregados, Folios 44 - 45)

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente, solicito que se someta a consideración del Cuerpo este proyecto de resolución del senador Mustrassi, quien se tuvo que retirar.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores el presente proyecto de resolución. 

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes. 

( Tratamiento Expediente 1.704/07


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Pasamos a tratar el siguiente expediente. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.704/07: Proyecto de declaración presentado por la senadora Gabriela Margarita Medici, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización del XIII Encuentro Nacional de Profesores de Derecho Romano, a realizarse en el mes de octubre en la Ciudad de Corrientes.

-Se lee: Expediente 1.704/07 (Anexo Agregados, Folios 46 - 47)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Está en consideración de los señores senadores el presente proyecto.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.777/07


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Continuamos con el tratamiento del próximo expediente, cuya lectura se hará por Prosecretaría.

-Expediente 1.777/07: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se otorga una pensión graciable al músico chamamecero correntino Roberto Marcelino Sosa.

-Se lee: Expediente 1.777/07 (Anexo Agregados, Folios 48 - 49)

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente, solicito se ponga a consideración el presente proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores el presente proyecto.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados. 

( Tratamiento Expediente 1.805/07


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Proseguimos con el siguiente expediente. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.805/07: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, sobre Ley Orgánica de la Fiscalía de Investigaciones Administrativas.

-Se lee: Expediente 1.805/07 (Anexo Agregados, Folios 50 a 55)

SR. ABIB.- Pido la palabra señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra, senador Abib.

SR. ABIB.- Solicito se ponga a consideración el presente proyecto y que los fundamentos del mismo se incorporen a la Versión Taquigráfica. 

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Así se hará, señor senador.

En consideración de los señores senadores el presente proyecto.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.830/07


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Se encuentran reservados en Secretaría dos Expedientes: 1.830/07 y 1.758/07.

Consideraremos en primer término el Expediente 1.830/07.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra, senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: solicito el tratamiento sobre tablas del presente expediente, debido a la fecha que se aproxima. 

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas formulado por el senador Abib.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.830/07 (Anexo Agregados, Folio 56)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores el presente proyecto.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.758/07


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- El siguiente expediente reservado en Secretaría es el 1.758/07.

SRA. PASETTO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra la senadora Pasetto.

SRA. PASETTO.- Señor presidente, solicito el tratamiento sobre tablas del presente expediente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas formulada por la senadora Pasetto.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.758/07 (Anexos Agregados, Folios 57 a 59)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores el presente proyecto.

-Se vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.523/06


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Trataremos seguidamente el Expediente 1.523/06. 

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra, senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: el proyecto originario viene de la Honorable Cámara de Diputados con media sanción. En esta Honorable Cámara de Senadores se incorpora el proyecto del Poder Ejecutivo y finalmente -después de varias semanas de tratamiento y discusión sobre el tema- al parecer habría un despacho favorable que vamos a poner a consideración de esta Cámara, pero a fuer de ser sinceros debemos expresar claramente, sobre todo porque se han difundido distintas versiones sobre el tema, que de alguna manera no se ha interpretado cabalmente cuál ha sido la intencionalidad de toda la tramitación del proyecto.

Para sumar claridad debo decir con precisión que el proyecto remitido en su momento por el Poder Ejecutivo no tenía la distinción de bienes del dominio privado del Estado y bienes del dominio privado de los particulares. En ese sentido se establecía que el Poder Ejecutivo otorgaba el título de propiedad, se ha establecido un sistema de pre-anotación en el Registro de la Propiedad, lo que de alguna manera nos alertó a varios senadores sobre la situación eventual de indefensión que podría llegarse por parte no sólo del Estado sino también de los particulares.

Pareciera ser, y hemos puesto toda nuestra voluntad, que en este proyecto no se vulneren precisamente los derechos de los particulares, de los ciudadanos propietarios de inmuebles, y es extremadamente importante -como interpretación auténtica que hace el Poder Legislativo de una ley- decir claramente que este proyecto no significa un proceso de regularización propiamente dicho sino que significa facilitar las condiciones a los fines de que los poseedores de inmuebles o las sucesiones indivisas puedan regularizar -con el trámite judicial posterior- la situación dominial de los mismos.

Significa, lisa y llanamente, señor presidente, establecer el beneficio de gratuidad, establecer la exención impositiva del Impuesto Inmobiliario, establecer la exención de las tasas judiciales que de alguna manera encarecen notoriamente este tipo de tramitaciones judiciales. Significa también que el Poder Ejecutivo podrá convenir con los Colegios de Agrimensores lo referente a los honorarios de los profesionales, convenir con los Colegios de Abogados también los honorarios en la tramitación de estas causas judiciales. Significa lisa y llanamente, señor presidente, facilitar a los poseedores de inmuebles y a las sucesiones indivisas que puedan regularizar -insisto, previo trámite judicial posterior a la aplicación de esta ley- la situación de estos bienes. También quedan incluidos aquellos adquirentes de inmuebles del dominio privado del Estado sometidos a planes de colonización que al momento de la promulgación de esta ley no tengan escritura pública traslativa del dominio.

Señor presidente, este es un tema por cierto bastante delicado, porque hay que trabajar con sumo equilibrio tratándose de un bien tan preciado como es la propiedad. El Artículo 17º de la Constitución Nacional y el Artículo 23º de la Constitución Provincial establecen claramente que la propiedad privada es inviolable, que nadie podrá ser privado de ella sino fundado en sentencia respaldada en la ley. Esto es lo que nos motivó a que no se trate en su momento el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, porque entendíamos que el espíritu expresado en el Salón de Acuerdos por la doctora Pérez Ruiz no era lo que el texto de la ley decía. Hicimos las correcciones pertinentes, y creemos hoy que se ha podido llegar a un texto digamos salvable desde el punto de vista del respeto a la propiedad privada, tanto de los particulares como del Estado.

Este plan, señor presidente, tendrá seguramente sus aristas también según cómo se lo aplique. Si la intencionalidad del Poder Ejecutivo es verificar la existencia de los poseedores de inmuebles que tengan los veinte años de posesión, ya sea ellos mismos o como herederos de otros, seguramente lo que se conseguirá con esto es que el Estado verifique esta situación y obviamente de alguna manera se llegue a consensuar una suerte de transacción prejudicial para que luego el Estado -en el juicio de posesión posterior- pueda decir que quedan verificados estos extremos. 

Ahora, tratándose de bienes particulares, en donde seguramente algunos amigos senadores planteamos inicialmente las objeciones y pretendimos corregir, es donde todavía seguramente se abrirán algunas aristas de cuestionamiento a la ley. Tenemos que decir lo siguiente: Vélez Sarsfield en su Código Civil, señor presidente, ha privilegiado la posesión por sobre la propiedad. Es decir, que treinta años -en ese momento- de posesión ininterrumpida daban lugar, a través del proceso de prescripción adquisitiva del dominio, a adquirir el dominio por posesión treintañal. Hoy la posesión es veinteañal, es decir de veinte años. 

En consecuencia, lo que se pretende con esta ley es que aquellos poseedores de inmuebles, ya sean de posesión decenal con justo título y buena fe o de posesión veinteañal independientemente de la existencia de buena o mala fe pero que tengan veinte años de posesión “animus domini”, puedan adquirir el dominio a través del juicio, pero para llegar a ese juicio hoy por hoy existen trabas de todo tipo, fundamentalmente las cargas impositivas que son elevadas, concretamente el pago del Impuesto Inmobiliario; por otra parte tenemos las tasas judiciales que también son elevadas, el Impuesto de Sellos, y por supuesto las cargas causídicas, concretamente los honorarios profesionales. Todo eso se puede facilitar a través de esta ley y creemos en la buena intencionalidad del organismo de aplicación.

Decimos sí señor presidente, y por eso la incorporación de algunos artículos, que todo este plan, es decir, los beneficiarios para la posesión de los inmuebles, debe el Poder Ejecutivo publicarlo, es decir que tenga conocimiento y acceso toda la ciudadanía de la provincia, incluso en la página Web que tiene el Ministerio de la Producción que es el organismo de aplicación. 

Señor presidente, de esta manera dejo expresado claramente cuál es el espíritu de la ley, independientemente de la intervención que pueda formular en la precisión de cada artículo en particular, porque seguramente habrá debate sobre los mismos. Gracias, señor presidente.

SRA. MEDICI.- Señor presidente, solicito la palabra.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra la senadora Medici.

SRA. MEDICI.- Pedí la palabra para adelantar el voto negativo del Bloque Liberal para este proyecto de ley, en razón de una expresión que ya la habíamos hablado en Labor Parlamentaria y que quiero ahora exponerla en este recinto referida al Artículo 1º de esta ley que -conforme al despacho de la comisión que se ha redactado y que se va presentar a votación- incorpora dentro del plan de regularización dominial a los bienes del dominio privado del Estado y a los bienes del dominio o de propiedad de los particulares.

Este tema nos parece fundamental y hace que en definitiva tengamos que rechazar todo el proyecto, ya que creemos que el Estado Provincial no puede ni debe avanzar sobre bienes de los particulares para un plan de regularización dominial de este tipo. Por eso en Labor Parlamentaria hemos propuesto una redacción diferente, porque nos parece muy loable el objetivo del Gobierno en cuanto a bienes del dominio privado del Estado, pero no -reitero- en cuanto a bienes del dominio de los particulares. 

Nuestros pares no lo consideraron así, se mantuvieron en la redacción del despacho de comisión que se va a votar seguidamente y por lo tanto nos pone en la obligación al Bloque del Partido Liberal -que tiene como premisa la defensa de la propiedad privada- a tener que votar en contra de este proyecto. Quería fundamentar de esta manera mi voto negativo.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Gracias, senadora Medici.

SR. BARRIONUEVO.- Solicito la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el senador Barrionuevo.

SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente: hace pocas semanas, algunos meses quizás, manifesté públicamente mi posición legislativa de apoyar todas las iniciativas del gobierno del ingeniero Colombi que merezcan apoyarse y de oponerme a todas aquellas acciones de gobierno que correspondan por mis convicciones personales. 

En este caso particular de esta ley debo hacer algunas aclaraciones para fundamentar mi voto, sobre todo manifestar para que quede claramente expresado que la oposición -cuando menos de mi parte, y buena parte de los señores senadores que se han manifestado en contra- a este proyecto original venido del Poder Ejecutivo se asentaba en una cuestión de origen y de orden constitucional. Solicitamos reiteradas veces una mayor profundidad en el estudio de esta norma, lo que motivó que vaya y venga a la comisión en varias oportunidades, y nos basábamos fundamentalmente en que considerábamos absolutamente inconstitucional que el Poder Ejecutivo -es decir, el órgano administrador de los bienes del Estado- sea el que confiera la propiedad a quienes aleguen ser poseedores de determinados bienes. Pensábamos que esta idea o concepto expresado en este proyecto venido del Poder Ejecutivo contenía una gravísima violación a la Constitución Nacional. Afortunadamente el debate, el cambio de ideas y el diálogo que existe en este Cuerpo llevó a que podamos acordar la eliminación de esta traba tan gruesa al progreso del proyecto.

A partir de allí, señor presidente, debo decir que la esencia de este proyecto cuenta con mi más absoluto apoyo, porque creo realmente que es una de las pocas oportunidades -desde hace muchos años- en que el Gobierno de Corrientes se pone del lado de los más débiles, del lado de quienes permanentemente, cotidianamente, minuto a minuto de sus vidas, encuentran nada más que obstáculos para llevarlas adelante.

Me refiero concretamente al sector -en mi opinión y en esto no creo equivocarme- más desvalido de toda la cadena social de Corrientes, como es el sector indigente del campo correntino. Una cosa es la indigencia y la pobreza en las grandes ciudades como puede ser ésta, como puede ser la capital o centros urbanos de otra zona de la provincia, la indigencia y la pobreza del campo tiene la gravedad del aislamiento, la gravedad de la soledad absoluta en la que tratan de llevar sus vidas grupos familiares o personas que, no obstante esta adversidad, empujan por trabajar y producen aunque sea mínimamente para su propio consumo, así que decididamente, por mis convicciones peronistas, apoyo sin retaceo alguno esta ley enviada por el Poder Ejecutivo, habiéndose efectuado las salvedades al proyecto original de su endeblez constitucional.

Antes de terminar, señor presidente, quiero hacer una mención: estuve evaluando -conmigo, íntimamente- qué correspondía hacer: voy a apoyar también la redacción del Artículo 1º, no obstante estar en desacuerdo con el plazo que como excepción se concedió a este régimen tan particular de apoyo a los sectores más desposeídos de la provincia. Me refiero concretamente al plazo por el que se establece el régimen de excepción: en el despacho del proyecto consensuado en la reunión de Labor Parlamentaria se establece que es de dos años, con posibilidades de prorrogar dos años más. En este sentido quiero decir, señor presidente, que acá vamos a introducir una grave falencia -en mi opinión- en perjuicio de esa enorme cantidad de pobres, de gente rural, para quienes es muy difícil informarse de cuáles son sus derechos, de cuáles son sus posibilidades de ir creciendo como personas, como hombres y como seres humanos. No creo que dos años, aún cuando puede trasladarse a cuatro, sean suficientes para que haya suficiente información en la población rural a quien está dirigida esta intención legislativa. 

Con esta salvedad, señor presidente, anticipo mi voto favorable a este proyecto de ley. Muchas gracias.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: haciendo abuso de la situación de ser miembro informante de la comisión, creo que es extremadamente oportuno hacer algunas aclaraciones y salvedades porque sino pareciera ser que este proyecto atenta contra la propiedad privada, la cual en absoluto no es cierto.

Es cierto lo que dice el senador Barrionuevo, que tal como fue concebido y enviado por el Poder Ejecutivo sí afectaba la propiedad privada, pero hoy digo categóricamente que no afecta la propiedad privada porque se ha dicho claramente que estas son actuaciones administrativas anteriores, anteriores a los juicios de prescripción adquisitiva del dominio, sean veinteañales o decenales, y anteriores también a la presentación en el caso de las sucesiones indivisas.

¿Qué hace el proyecto en si? El proyecto lleva a que el poseedor o la sucesión indivisa no pague un centavo por los informes en el Registro de la Propiedad Inmueble, por los informes en la Dirección General de Catastro, por los sellados de actuación por la visación de los planos ante la Dirección General de Catastro, que no pague la Tasa General de Actuación Judicial, que no pague la Tasa Proporcional de Justicia, que no pague el Impuesto de Sellos, que no pague el Impuesto de Inscripción del Título en el Registro y en Catastro… en fin, señor presidente, que tengan menos honorarios los profesionales también, léase agrimensores y abogados.

El juicio de posesión veinteañal o decenal, como la sucesión indivisa, se tramitará ante el juez pertinente, ante el juez competente. El Estado no entrega la propiedad absolutamente de nada. Se podrá decir que con esto va a haber muchos poseedores que -teniendo los beneficios de la gratuidad- se larguen en demandas contra particulares y el Estado pero, señor presidente, estos son los riegos que existen cuando uno pretende regularizar la situación de cientos y cientos de miles de correntinos que están en esta situación.

También se dirá que van a haber algunos propietarios que descuidadamente dejaron pasar el tiempo sin regularizar la situación de los ocupantes, o se podrá decir también que el Estado no controla bien sus bienes. Señor presidente, en Derecho nadie puede alegar su propia torpeza: si el propietario del inmueble o si el Estado no cuida sus bienes es problema del particular o del Estado que no cuidan sus bienes. Lo cierto del caso es que hay mucha gente en esta provincia que vive en fracciones de campo, algunas pegadas a pueblos y lugares del interior de la provincia desde hace veinte o treinta años y no tiene regularizada su situación dominial. 

Lo que se pretende es que esta gente tenga títulos. Pero entonces será que los particulares tendrán que defenderse judicialmente en el momento en que corresponda, que es en sede judicial, no en sede administrativa, lo que no impide que los titulares del dominio se puedan presentar en las actuaciones administrativas.

Señor presidente: el derecho de propiedad y el derecho de defensa están absolutamente garantizados con este proyecto. ¿Por qué? Porque este proyecto no se mete -valga la expresión vulgar- en el decisorio judicial de la adjudicación del dominio. Es decir, tanto el Artículo 17º de la Constitución como el 23º, en todo caso va a ser por sentencia judicial: la sentencia que hace lugar a la demanda de posesión o la sentencia de adjudicación -si se puede llamar sentencia- que se dicta en los juicios sucesorios.

Entonces, señor presidente, le digo con toda franqueza: hoy voto con absoluta tranquilidad, como un privatista, como defensor del derecho privado, como civilista. Estoy votando con la tranquilidad de decir no altero esta situación de los inmuebles, ni particulares ni del Estado. Y también, señor presidente, una cuestión conceptual: los bienes del dominio privado del Estado tienen, en cuanto a nuestra responsabilidad legislativa, la misma situación que los bienes particulares, es decir debemos proteger a ambos. No porque sean del Estado se pueden entregar generosamente y graciosamente. Y también digo: recomendar en todo este trámite al Poder Ejecutivo la mayor transparencia del caso y fundamentalmente prever también -y en eso coincido con lo que dice el senador Barrionuevo- que el tiempo es exiguo, pero abonamos en beneficio de que salga la ley, de que salga por dos años con opción a dos años más, cuando ya creemos sí que el tiempo es manifiestamente insuficiente.

Finalmente, señor presidente, insisto en la publicidad, porque acá va a estar la clave del éxito de este programa: si no hay publicidad seguramente entrará en la zona de las leyes sospechosas. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Gracias, señor senador. 

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el senador Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señor presidente, yo quiero coincidir con lo que expresara la senadora Medici, de votar en sentido contrario. De hecho mi voto es negativo a este proyecto de ley quizás porque no coincida en el alcance que se le está dando, porque creo que quizás hasta desvirtúa lo que tiene que ser el espíritu de lo que persigue esta ley.

Rescato cuando se hace mención al hecho de disponer de tierras fiscales para asignarlas de manera reivindicatoria a quienes han sabido a lo largo de la historia, ya sea por una cuestión ancestral o por una decisión de vida, establecerse un tiempo suficiente, y de esa manera tengan la posibilidad de acceder a ser propietarios de los lugares donde están establecidos. Me parece que esto es un acto reivindicatorio, un acto de justicia que se tiene que dar, que tiene que establecer el Estado y el Estado -en todo caso- debería dar con estos actos muestras sobradas de que, habiendo concedido esta posibilidad de ser propietario, da la posibilidad de contribuir a que se incorpore dentro de lo que es el contribuyente, por la calidad de productor o de habitante. 

Hasta ahí me parece que está bien, pero no me parece bien que se avance sobre la titularidad del bien privado. Esto me parece que es un exceso innecesario, porque indudablemente vulnera el derecho de la propiedad privada: más allá de los conceptos que vierte acá el doctor Colombo -a quien yo respeto y de hecho hemos aprovechado para ilustrarnos mejor de los alcances que tiene lo que es el espíritu en definitiva de esta ley- me parece que innecesariamente avanzamos en más cuando en realidad deberíamos enfocarnos únicamente en lo que es propiedad del Estado y que el Estado de la misma haga la distribución y la asignación a los efectos de contribuir a hacer justicia con quienes realmente pretenden ser propietarios y han acreditado -como bien decía- su antigüedad y la función en su trabajo, pero de manera alguna darle la facilidad, como aquí se busca por medio de esta ley, a que moradores o circunstanciales personas viviendo en propiedades privadas tengan el derecho -a modo gratuito- de poder ser posibles propietarios de recursos que no le son propios. Por eso mi voto negativo a esta iniciativa.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Gracias, señor senador. 

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.523/06 (Anexo Agregados, Folios 60 a 63)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- A consideración en general el presente proyecto que consta de diecisiete artículos. 

-Se vota y aprueba en general, sin observaciones. 

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Que conste en Acta mi voto negativo, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Así se hará, señor senador. 
Aprobado en general con ocho votos afirmativos y tres votos negativos del Bloque Liberal.

En consideración el presente proyecto en particular.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 1º, 2º ,3º y 4º, sin observaciones.

-Al momento de votarse en particular el Artículo 5º dice el 

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Respecto del Artículo 5º, señor presidente, tiene tres incisos. Yo quiero expresar claramente mi voto negativo al Inciso 3º…

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Se tomará nota, senador.

SR. COLOMBO.- Pero quiero fundamentar, señor presidente, porque si fuera así nomás no...

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Adelante, senador.

-Abandona su banca y se retira del recinto el senador Balestra.

SR. FLINTA.- ¿Y lo que firmamos…?

SR. COLOMBO.-…No, es que precisamente quiero fundamentar mi voto negativo a este inciso. 

Este inciso se refiere a la situación de las personas que, sin ser herederos, hubieran convivido con el ocupante por un lapso de dos años. Se refiere, concretamente a la figura del concubino o de la concubina.

Señor presidente: la legislación previsional y laboral le acuerda derechos a los concubinos o concubinas. En la legislación civil de fondo no existe esto, entonces yo no puedo votar algo a sabiendas de que no es así. En todo acaso, fíjese usted señor presidente: en materia civil, en materia sucesoria, el concubino o la concubina no es heredero, y en materia de posesión si es que convive con el poseedor por más de veinte años será co-poseedor, en cuyo caso no necesita hacer valer su situación de concubino o concubina, pero resulta que con esta ley le estamos dando un status jurídico que corresponde a la legislación de fondo.

Ahora, si mañana se modifica el Código Civil y se le acuerda derecho al concubino o la concubina entonces yo votaré este Inciso 3º. Hoy no lo puedo hacer porque, insisto, esto es una intromisión en la legislación de fondo.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Gracias, señor senador. 

Está en consideración en particular el Artículo 5º con sus tres incisos.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 5º, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado el Artículo 5º en particular.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 6º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 12º, 13º, 14º, 15º, 16º y 17º, sin observaciones.

SRA. DÁVILA.- Pido la palabra, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra la senadora Dávila.

SRA. DÁVILA.- Señor presidente, yo no voté el Artículo 5º. Que conste en el Acta por favor.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Así se hará, señora senadora.

Aprobado en general y en particular. Vuelve a la Honorable Cámara de Diputados con modificaciones.

( Salutación a los empleados legislativos

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Habiéndose agotado el temario del Orden del Día, y antes de retirarnos quiero destacar que mañana se celebra el Día del Empleado Legislativo y trasmitir a todos ellos los saludos del caso en nombre del hoy ausente señor Vicegobernador de la Provincia, en el mío propio y de los señores senadores, para que puedan festejar muy felizmente su día. Muchas gracias.

-Aplausos.

( Arrío de los Pabellones Provincial y Nacional


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Invito a los señores senadores al arrío de las respectivas banderas.

-Puesto de pie los presentes, los senadores Pasetto y Barrionuevo arrían el Pabellón Provincial del mástil del recinto. 

-Puestos de pie los presentes, los senadores Dávila y Colombo arrían el Pabellón Nacional del mástil del recinto.

( Finalización de la sesión


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 14 y 19.
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